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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple nútn. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobiírno folítico de la. provincia de Zaragata. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se me ha comunicado de Real orden fechtt 
jg de este mes el Real decreto siguiente. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i r i 
girme desde Barceiona, eon fecha 3 del ac tua l , el 
Real decreto siguiente,= Gomo Regente y Gober
nadora del Reino durante la menor edad de mí 
augusta hija la Reina D o ñ a Isabel I I , c o n f o r m á n 
dome con el parecer del Consejo de Ministros; he 
tenido á bien resolver que D . Anton io Rafael O v i e 
do y Portal , cese en el d e s e m p e ñ o del Gobierno 
po l í t i co de Zaragoza, r e se rvándome ut i l izar sus ser
vicios en ocasión oportuna ; y nombro para que le 
reemplace á D . J o s é Maria de San M i l l a n , elec
to para igual destino en la provincia de A v i l a . 
T e n d r é i s l o entendido y lo comunicareis á quien 
cor respondan £ s t á Rubr icado de la Real mano ,= 
Y lo traslado á V . S. de Real orden para su i n 
teligencia y efectos eorrespendientes. 

Én su consecuencia ceso desde hoy en el desem
peño del referido destino de Qefe político de esta 
provincia encargándose interinamente del mismo 
el Secretario D. Juan Ruiz Cermeña, á quien por 
ley corresponde en ausencia del propktario y de la 
del Intendente de Rentas. Lo que se noticia por me
dio del Boletín oficial para su debida publicidad y 
efectos consiguientes. Zaragoza 17 de Julio de 
1840.= Antonio Rafael de Ovieda y Portal. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
E n conformidad á lo mandado por la Direc

ción general de Rentas, se espondrá á pública 
subasta en esta Intendencia con asistencia de los 
SS. Asesor de Rentas, Contador, Administrador 
de Provincia y Comisionado del Banco español 
de San Fernando, el arriendo de la Encomiwida 
de Aliaga en la Orden de San Juan, sobre! el tipo 
de 21.000 rs. vn. el dia 6 de Agosto prósimo a 
las diez de su mañana en primer remate y en sa-
gunde y último para las mejoras del medio diea-. 

mo, diejsiiio y cuarto el dia 14 del mismo a' la mis 
ma hora, con sujeción al pliego de condiciones 
que esta' de manifiesto en la escribania principal 
de la Orden de San Juan, rematándose en el pos
tor mas beneficioso á la Hacienda pública. Z a 
ragoza 13 de Julio de 1840.— P. A . ~ Pascual 
de Ünceta.—Francisco Royo Segura. 

Z>. Francisco Cenzano, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida orden Américana de Isabel 
la Católica y Juez de primera instancia de 
la presente villa de Egea de los Caballeros 
y su distrito, 
A los SS. Jueces de primera instancia. Alcaldes 

constitucionales y demás autoridades de esta P r o 
vincia hago saber: que estoy siguiendo causa cr imina l 
contra Jo sé G i l , vecino de la v i l la de Biota , sobre 
heridas á Nico lá s Ginda y Manuel Marce l lan , y 
hab iéndose fugado de su pueblo el referido G i l , le 
estoy llamando por edictos y pregones; y encargo 
á dichos SS. procedan á la captura del mismo c o n 
d u c i é n d o l e en su caso á este Juzgado por t ránsi tos 
de justicia en justicia, en lo que la a d m i n i s t r a r á n , 
o b l i g á n d o m e y o al tanto siempre que sea necesa
r i o . Dado en Egea de los Caballeros á tres de Ju l io 
de m i l ochocientos cuarenta.nFrancisco Cenzano.=: 
Por mandado de S. S.= V i c e n t e O r t i n , Escribano. 

José García, Escribano de S, M. y del Juzgado de 
j.a instancia de la ciudad y partida de Zaragoza. 

Certif ico: Que ante el Señor Juez primero de p r i 
mera instancia de esta ciudad y escr ibanía de m i 
cargo penden autos de demanda, instados por D o n 
Anton io G o n z á l e z de Asarta, contra Aniceto Co lon 
y sus hermanos sobre pago de secuestros en los cua
les solicitó entre otras cosas, que habla llegado í 
entender con a lgún fundamento que los deman
dados trataban de enagenar los bienes de la herencia 
de su padre Francisco Colon , bur lando así su r e 
c l amac ión ; y para evitar los lit igios que efi tal ca
so p o d r í a n suscitarse, supl icó se declarasen subju-
dice, y á las resultas de dicho proceso los espresa
dos bienes, haciendo saber á los demandados la 
nulidad de todo acto de venta que iutentaren; á I» . 



«jfle se aceed ío en p r o v e í d o cíe 17 de j u l i o del ano 
p r ó x i m o pasado, y l ibrado despacho se fei 'filló sa
ber : posteriormente y con fecha det 22 de Junio 
á l i i m o se so l ic i tó , por parte de dicho ^sarta que 
habia sabido que los,demandados trataban de v e n 
cer ¡a casa y tierras en que afianzaba el recobro 
de su c r é d i t o ; y aunque por el tr iBunal se habia 
justamente p r o h i b i d o , como que aquella providen
cia podia calificarse de privada y q.ue apenas saüa 
del conocimiento del p e q u e ñ o c í r cu lo de personas 
que e n t e n d í a n en dichos amo-, no se'ria es t raño que 
encontrasen alguno que pasase á comprar las ins i 
nuadas fincas, envo lv i éndo lo después en nuevos p l e i 
tos y complicaciones para hacer efectivo su haber: 
por lo que s u p l i c ó que á sus espensas se publicase 
en los per iód icos de esta capital y Boíe t in oficial 
la p r o h i b i c i ó n acordada1 en estos autos en el pro
v e í d o de 17 de J u l i o finado, á lo que así se acce
d i ó en el del propio dia 22 de Junio y que se le 
librase ia cer t i f icación, como asi resulta de los es
presados autos á que me refiero. Y para que cons
te, y por el D; An ton io G o n z á l e z de Asata se ha 
ga el uso que tiene solicitado, l i b r ó l a presente que 
signo y firmo en Zaragoza á 10 de J u l i o de 1840 = 
JEn testimonio t de v e r d a d r : J o s é G a r c í a . 

Asociación general de Ganaderos..—T). J o s é L ó 
pez G o n z á l e z , V o c a l Secretario de las Juntas ge-'^ 
nerales de la Asociación de Ganaderos dei Reino.: = ; 
Cer t i f ico : Que en la Junta general celebrada por 
la misma en el dia 2_9 de A b r i l del presente a ñ o , 
se dio cuenta de la proposion presenta'da por e! 
caballero Mndice de la c o r p o r a c i ó n , á i a , c o m i s i ó n , 
permanente de la Asociac ión en ses ión de 11 de 
M a r z o anterior, cuyo tenor, el del acuerdo r e c a í 
do en su v i r t ud é informe evacuado por ia c o m i 
s ión nombrada al efecto dicen asi. 

Froposkion. El S í n d i c o de la Asociac ión gene
ral de Ganaderos dei Reino, vocal de la comis ión 
permanente, observa la falta de obras y memorias 
instrucdvHS para mejorar la posic ión de los Gana
deros españoles , por lo que p ide : se ofrezca un 
premio de honor al que presente para el dia que 
la comisión señale, la memoria que merezca p r e 
ferencia, esplicando el modo de conservar el ga 
nado con mas economía , mejorando al mismo tiem
po sus lanas. Y otro premio igual al que presente 
otra memoria sobre el aumento y mejora de ía ra
za caballar. L o que someto á la reso luc ión 'de la 
comis ión que con sus mayores luces acorda rá lo 
mas conveniente. M a d r i d 10 de Marzo de 1840 ,= 
Indalecio G a r c í a . 

Acuerdo. Tomada en cons ide rac ión , , Se a c o r d ó ' 
nombrar una comis ión de su seno para que p ropu
siera á la Junta el premio ó premios que concep
tuasen suficientes para conseguir el objeto de ¡a , 
proposion, io cual verificado, fueron nombrados , 
los SS. D . Indalecio Garcia, como autor de ella, 
Excmo . Sr. Duque de Veragua, Excmo. Sr. Don 
Maur i c io Carlos de Onís , . y Sr. Conde de la O l i 
va,=Fagoaga, vocal Secretario.: . . . 

Informe. La comisión nombrada por la pe rma
nente de la Asociación de Ganaderos > del rReino , 
para informar sobre la p r o p o s i c i ó n que en t o de 
M a r z o de este año hizo el Síndic® de la. misma, 
d i r ig ida á mejorar el estado de los Ganaderos es
paño le s , opina se ofrezca un . premio a l que presen
te-la memoria que mejores noticias dé ^ara con
seguir 1» siguiente. 

1. 0 E l modo de mejorar nuestros ganados j 
afinar sus lanas-, hasta hacerlas superiores a las me
jores de Europa. 

2. 0 M é t o d o de alimentar los ganados del mo
do mas e c o n ó m i c o practicable en España . _ J 

3 , 3 Medios de? librarlos de contagios -y- enfer
medades. 

Y otro premio a i que llene mejor los objetos 
siguientes. 

1. 0 Sobre la mejora y fomento de la cria 
caballar. .dJ ' iOQ ;>|> OOfíS • • . . . -

2. 0 Examinar que clase de caballos serán ios 
mas adecuados para regenerar los nuestros, y si 
c o n v e n d r í a traer yeguas ó caballos para mejorar 
las razas españolas en los diferentes usos á que se 
destinan, y si puede obtenerse el mismo resulta
do sin cruzar nuestras castas-con ¡as de les estran-
seros. 

3.0 • Sobre el m é t o d o que deberá seguirse en 
la cria de los potros según sus diferentes clases, 

4 . 0 Examinar que^clase de caballos deberá 
criarse en cada provincia de E s p añ a , y los medioc 
de conseguir buenos resultados, g 

5. 0 Establecer el m é t o d o que se crea mas con
veniente para criar mejores potros, consultando ¡a 
tnayor e c o n o m í a . 

Los premios cree la comis ión pueden ser , , t í tu los 
de sócio honorario y corresponsal de la Asoc iac ión , 
uha medalla de oro con las armas de la misma y a l 
rededor escrito L a Asociación de Ganaderos y es. 
el reverso Premio a l méri to a ñ o de 184/" que se 
impr iman las memorias por cuenta de esta corpo- -
rac ión y se den á , su autor. Todo lo que d e b e r á , 
presentarse al que Ib merezca, por el Sr. Presiden
te en la junta general si el agraciado se hallase e » : 
M a d r i d , y de nó se le r emi t i r á . 

M o d o de adjudicar el premio. 
Los que aspiren al premio cjue se ofrece debe--

rán presentar sus memorias antes del J I de E n e r » 
de 1841. 

Las ipemovias d e b e r á n presentarse en pliego car-' 
r á d o sin firma, y recogerán de la secre ta r ía de la. 
Asoc iac ión el n ú m e r o que le corresponda al verif i 
car su entrega, á fin de poder reclamar el premio 
si le obtuviere , sin perjuicio de poder poner e á 
cada memoria la señal que gusten para no dudar 
de su autor. 

En primeros de Febrero se r eun i r á la comis ión 
permanente de la Asoc iac ión , y abr i rá en p ú b l i c o 
los pliegos presentados, dando su dictamen acerca 
de cada una de las memorias que merezcan el pre
mio aunque la ad jud icac ión de él se hará solo poc 
la Junta general á p lura l idad de votos. 

Se a n u n c i a r á n en los papeles púb l i cos los p r e 
mios que se ofecen y circunstancias que se han de 
l l enar , asi como ár su tiempo se pub l i ca rá i g u a l 
mente el nombre de los 'que. le hayan o b t e á i d o . 
M a d r i d 29 de A b r i l de 1 8 4 0 = I n d a í e c i o Garcia G i l 
de la Cuesta.= E l Duque de . V e t 3 g u a . = Maur i c io 
C i r io s de O n l s ^ E l Conde de la O l i v a . 

Todo lo que fué aprobado por la. Junta general 
en el, espresado dia 29 de A b r i l . Y para que-conste • 
pongo la presente que firmo t n M a d r i d á 11 de Ma* 
y o de 1840 = J o s é L ó p e z G o n z á l e z , s ee re t á r io . 1 

Continúa la relación de los prisioneros inserta en. el 
. número anterjpf1^ • , . 

JogqMin IbaneZj ¡d- Átsaneta. Ramón £Mqnez, id, Bur-
riana. Juan Mirana/Td. -CfrrateftoT / « ¿ í Balmáleflaí p » - ' 



Eeiia. Benito Eurar(e, paisano, THIahermosa. 
jqíflVM Vülapíaiia, i d . Cerrateüo. Pedro Mirober, i d . 
Sierra Engarserau. Jo sé Colomeu, id. Cerratellc. josé 
Casorle,'id. Castellón dé ia Piaiui Joaquín Cortes, i d . 
Buuafer. José Chabrera, id . Villareal. Miguel Salvador, 
id. jgurriol. 3. 0 de Valencia. Joaquín ürquisa, id . Am-
posia. Pedro Cortes, paisano, Üldecona. Pascual Chi l l i -
da, id . Benicarló. Antonio Marques, id . Benicarlá. Ma
nuel Peinado, id . Benicarló. Eleuíerio Cabás, prisione-. 
ro, Becuenco. Jaime Fabregat, paisano. Cuabas de V i r -
roma. 5. 0 de Aragón. Manuel Laguna, id.. Codonera. . 
jKaimundo Selma, id. Codonera. Gsronirao Abdon, i d . 
Torrecilla. 3. 0 de Valencia. Luis Ferrando, id . Sierra 
Engarseraus. Realistas, ^agiujj Marsoiuea. id. Castellote. 
Pedro Mateo, i . . . joaquin P jña r rova , i d . yuan Aguilar, 
i d . Miguel TruUenquer, id . ifanuel Chideda, i d . Josa 
Aguilar, id. Manuel Blasco, id . Antonio Giner, id . José 
Pecolur, id. Afanuel Pecoiur, •id:.. Manuel Sánchez, id . 
Francisco Royo, id . Ramón itfarso, i d . Domingo Este
ban, id . Dos Torres. Juan Birnaz, id . Lorenzo Monfort, 
i d . Pedro Torrasa, id . Manuel Aguilar, id . Castellote. 
Mariano Sancho, id . Antonio Aliaba, i d . Inv;ÍIidos, An
gel Pigos, Artesa. José Serrano, id, Suera. Juan Sevi
llano, prisionero, Seviila. José García, pasado, Sevilla.. 
Andrés Adell, id . Ramón AdeU, id . Quinto de Morel la , . 
Francisco JSiasco, id. Cipriano Gumundi,. id . j^amon 
Adel!, id . Mariano Ripoiles, id . Agustín Zapater, id . ' 
José .Sois, id . Manuel Adell , id . Realista. Ka/non M u i 
ré , id . Antonio Felez, id . Ailoza. josé Santiago, id . Juan 
Sanz, id. Martin bayeta, id . Mauricio Alfonso, i d . Ma- j 
nuel Felez, id . Agustín Gan, id. Apolinario Bayeta, i d . 
Pedro Torneo, id, Joaquin Magaliun, id . Mariano 71/nga• 
Iljnij i d . Mariano Quilez, id. Crivil l ín. M •riano Lahoz, 
id . Alloza. Valero Felez,.id. yuan Manuel üayeva. i d . . , 
Kara.ni Iranzo, id . Gargallo. Tomas viuñoz, id . Alloza. ; 
José ¡Vuel, id . Albañi!. Francisco.del Caso, id . Zaragoza. 
Arti l lería. Ignacio Deaiba, id . Val de Sto. Dawi.ngo. 8. 0 
de Aragón. Cayetano Pérez , caballería 1.0 de l ínea , , 
Teruel. Quinto de Morella. yosé Mestre, paisano, M ¡ c e - 1 
l ia . Ramón Guar, id . Arrillería. Manuel Redondo, id . • 
paredes de Cuba, Gines Navarro, artillería 2» 0 depar
tamento, Cuebas de Bera. Migue] Pascua!, id . AlEira. 
Tomas Go.ce, i d . Oüeda. Rafael Llóreme. Zaboila, Ba-
docondes. Pascual Andrian, artillería 2,. 0, deparsarpen-•• 
to. Calles. Miguel Feriques, paisano, Valuipquera. íáuí-
taquio Arrufat, id. , Angel García, ar t i l l f , ¡a ¿. 0 depar-, 
lamento, Canales. Aianasio Yt-bra paisftiio, Siinpet. Ma-,.. 
riano Monfor t . id . Ciniocres, Manuel Carrillo^ i d . Alcu
billa. Manuel Benedicto, ait.ilietfía a..0 departamento, 
On'teniente. Manuel Nsl l , . id, Lucena de Aranda.- Fausto.. 
Guillen, paisano, AriSo. _ Narciso Blesa, , id . Celestino 
Muniesa, id . Oliete. Francisca B i r i i / o , id . Francisco 
Ojiete, i d . Domingo Royo^ id.; Cañada de Fortanete. 
Juan Ramos, id . Parras Rin¡, Matías Guillen,- id . Mar- > 
t in . Francisco Ferrar, id- Carp.esa. Francisco Gatalino, 
i d . Valencia., Bartolomé Esfeller,,id. Godelia. Juan Gar-.. 
cía, a, 0 de l ínea, Bdarcazi. Man.ual Gatlardo. Sabaja, . 
Murcia. Candido Martínez, paisano, Cha Iva. TOTAS RO,-. 
di!la, id . L i r i a . Francisco Gallu, id . Onda. Matías Ba
iles .-ro, id. . Aguaviva, yosé OoU, 13 de línea, Ronda. , 
jo.sé il/embrado, paisano,. fviorreHa.' Santos Gracia, id , 
Huesca. Sebastian Mariinez, r.d. Fabara. Cristóbal Gar
gallo, id. Mosqueruela. PascuHl Aparicio, id. Seno. Fran
cisco Pérez, iá. Santiago de Galicia. Miguel Estewe, i d . 
BüUrrepas, Ramón i í /ar t inez, id . Lisboa. Miguel Eubue-
na, i d . Pedratba. Pascual Fajaron, id . Iniesta. Agustín 
Quero!, id., Moreila. ¡iamon Bois, id . Pedro Lüs te r r i , 
id , Antonio Luis, id . Belchite. yuan Plaza, id . Maora. 
Agustín Romero, Saboya, Tobana en id . Pascua! Brau
l io , paisano, Tronchon. Francisco, Navarro, id. Ladru-j . 
San. Antonio Cambra, id . Murviedro. Francisco Krran, -
prisionero, Quintanilla Arriba. Maestranza, josé Gon
zález, id. Turón de Asturias.. 3. 0 de Valencia. Fran
cisco Badoe, paisano. Alcana. Pascual Pantois, id.. F i -
gueroles. Ventura Iglesia, pasado Oviedo. Francisco Ca
bero, paisano, Figueroles. Francisco Mateu, i d . Sierra 

Engarseraus. Vicente Senfellcs, id. / o r é Agud, Id. José 
Escrich, i d . Aif. 'neie. / i r t i l l r r í? . nuel Royo, Aige-
nuci. Quintos de. ü íore l la . / t i é Jubiiui, i d . ü/orel la . Ka-
mpn ,Escude, id . Cínlorres . Pablo Dtvío. , i d . M©relia, 
Francisco Polo, i d . Cinlores, Andrés Altalat , Chiva. 
Realista. Antonio Guardiola, id . Morellp. Quinto de 
Morella. José Ripoiles 1. 0 i d . Aml i e i í a . Juan Antonio 
García, id . Sisante. Victoriano Deiojo, i d . Villar de la 
Encina. Basilio García, Villanueva de la jara. Ignacio 
¿ ' a r r i i S ^ d . Torralya de Cuenca. Nicolás López, i d . 
Yutste. Realista, yosé Ripoiles, a.0 i d . Morella. j u l i f ' a 
F e r r t r , i d . Roque Bois, id . Miguel Puch, i d . Oomiogo 
Carbó, i d . Quintos de jtforelia. Ignacio Ciemen, id . Cin« 
torres. José Fetrer, i d . Morella, Realista. Kf.mon Ca
sulla, i d . josé Querol, i d . Tomas Guare, id . Pedro Ca
sulla. Quinto de Morella. Manuel Zapater, i d . Inválí-, 
dos. Francisco Gustante, a. 0 de Valencia, Uldecona, 
Realista. Manuel Carceller, paisano, Aforella. Inválidos. 
Ramón Aguilar. Voluntarios de jífal^ga Gubrique. Rea-, 
lista. Joaquin Adel l , paisano, Arorella, Manuel Celtna, 
Juan Oliet, i d . Juan Segurana, id . Antonio Segurana, 
i d . Mariano Adell, i d . Ramón J/eseguer, i d . Francico 
Amela, id. José Zaporta, id . José Guardiola, id . Ramón 
Pallares, i d . Ramón Adel l , id . / o í é Andrés, id . Vicenta 
de l i ran , id. Inválidos. .Slas Bianc, ¿. 0 de Valencia, 
Burriana. Quinto de Morella. Isidro Carceller, paisano, 
Morella. 3- 0 de Valencia. Manuel Re.-ío, i d . Cervera 
d« Valencia. Vicente Cherta, id . Realista. Francisco. 
jBriiño, id, Morella . Mariano -firufio, id . José Chisterri, 
id . 1, ? de Tortosa. Antonio Ferreris, id. Morella. Rea
lista. Mateo Adel l , i d . Quinto de Morella. Manuel A n -
dreu, Africa, Ludiente. Marcos .Sorraz, paisano, More
lla. Albañil. Joaquin Mompeil , id . Traiguera. Pascual 
M.ompeU, Id. Realisí2-.vjosé Adel l , id. 3/orella. Ambro-
si^i ftdell, i d . Quinto de Morella, Patricio Adell , i d . 
PiiOtaleon Gimeno, id. . Realista. Francisco Zapater, i d . 
M o r e l l a . / o s é Zapater,-id. Juan Pitase, id . Ramón A r i - , 
ño , id . Lodruñaz . Elias Valdibieiso. ¿. 0 lanceros caba
llería, Villafuertes. Francisco Cadena, paisano, Azaftuel. 
Migue! Viilalonga, id , id . Vicente Cortes, id, Ihel. José 

• López, i d . Aiguinsa. Juaa Silvestre, id, Arfana. Pascual 
Raroaudil, id.,, VaJladolíd. Ramón Gimeno, id . Alguinsa» 
Sa-ntos Pérez , - i d ; , S. ¡Ildefonso. Miguel Rod, Valí de 
i i íonesde. .Rodrigo Longo, id. Sebares. Lorenzo Atonzo- : 
niy,'bí« Val de- Monesde. Tomas Gascón, i d . La Toma. 
Juan Miüan, i d . . : Ignacio Albarez, id . Gargallo, Fran-
c'¡¿i& F-etrí, id . Onda, Vicente Ferri , id . Juan Bolo, id . 
Daibiel. Agustino Delgado, id . Medina del Campo. Vic-
tarj-o.Vi'-'iendas,. id- Cortes de Aragón, ^/uan Navarro, 
id . Domingo Lo, id . Pío. Joaquin Iranzo, id. yulve. Jor
ge Gal.ve, id , .¡osé Sancho id . Manuel Benito, id . Va l -
junquera, josé Navarro, id . Montanejos. Manuel Peiro. 
id . Vicente García, i d . Onda, josé Llopico, id . ¿ . 0 de 
Vüiencia, José Segarra, i d . Albocase. Vicente Aparici, 
i d , Chodos. José Azonfort, i d . Andrés Rus, Ceuta, .wira-
geii. Míguc-I Rano, i d . S. Felipe de Jativa. maleo A l -
varez, i d . Puerto Serrano, josé S. Juan, paisano, Bena-
sal- yosé Manee, id . Aicora, Vicente Peris, id, Mascarell. 
Francisco Romero, i d . Nuies. Cristóbal Franc, id, Be-
chi, bernardo Ursina, quinto de Daroea, Alberiz. José 
Viiar , paisano, B.echi. José Ballester, id . Almazora. M a - . 
nuel Castillo, i d . Orihuela. Miguel Gesar, i d . Albocaser, . 
Francisco Rodriguezj-id. Santiago de Cobes. Francisco. 
Guillamon, i d . Torrebianca. Nicolás mañez, id . id. José 
Ferrandez, id Onda. Manuel Baile!, id . Villanobá A l -
colea, bautista Rambla, id, i d . Mariano Abella, id . id. 
Pascual Pastor, id . id . Benito paonrealj i d . Paracusüos. 
Joaquin Agur,, id . Sierra Engarstfraus. Bartolomé Alba-
ILÍÍ, ¡d- Puerto Mingalbo. Antonio Roca, Soria, La/ana, 
Rarooo Yerro, prisionero de Mirarobel, Marchena de 
Sevilla. José Todos, -paisaflo,-La Jana. Manuel Julve, id. 
V i Harrea!. Vicente Tola, id . La.. Japa. Gerónimo K o - , 
driguez, Granadero de G. R., Gruta de Córdoba, j o s é i 
Mpn^o^in^ paisano,.,Vjlíarc-al.;/p,sé, Esguder,. id . id . g. 3 
df,.Aragón, MigueL C^ /^z^ . - i d i P^irtell^da. Manuel -Na--
varrp, id , A Í C d á i z , Antonio M.ora,, »d. Moatoyo.. / o a - ; 

ítajítH is í^.-. -ifiY to l <;c-nB ^£ bfcbs al fitífid ?OII:ÍII'4J1 
t tot tA^OM r.sísul i¡ utdgiiaí i Ú» fisíBiíns aijcsea.sa oa 



«¡nin García, id. Calanda. joaquia Oliberos, id. Aloorísa. 
Antonio Gaudes, id . Zaila. Pedro Abad, id . Bentosa. 
Antonio Jordán, i d . Aicañiz. Manuel Anguiles, id. Ben
tosa. «. 0 de Valencia. Antonio Casanoba, rá. Tortosa. 

(Se continuará.) 

' Aviso importante á los profesores de la facu 
Veterinaria. 

litad 

MI Subdelegado de la misma ha recibido un oficio 
cuyo contenido es el siguiente. 

Tiempo hace, que á los Catedráticos de ia escueta de 
Veterinaria les llama sobre manera ia atención y desean 
con ansia aplicar un remedio eficaz y permanente, con
tra el mísero estado á que muchas de las familias desús 
comprofesores, se encuentran reducidas, cuando por una 
desgracia fatal pero inevitable, se ven privadas de un 
padre ó un esposo, que habiendo ejercido darama lar
gos años con honradez y constancia, la muerte se les 
arrebata , dejándolas ademas del luto y desconsuelo que 
trae consigo la irreparable pérdids de un objeto tan que
rido , la idea triste é indeleble de verse mas ó menos 
pronto sujetas á nna pobreza que hasta -entoaces no co
n o c í a n , 6 mendigar tal vez su mas preeis* sus te ote 
sin que de tnado alguno puedan vislumbrar el térruino 
de esta cruel y deplorable situación. Semejante deseo le 
creyeron realizable tan luego como tuvieron noticia 
de la sociedad que con análogo objeto , se estable
ció en ¡a ciencia médica, pues que ana vez impresos 
y en circulación sus estatutos, no tan sala pensa-i'on 
después de enterados de ellos que este sería el iBod« 
mas apropdsito para llegar al fin indicado, según con 
anterioridad lo hablan pensado sino que habiéndoles ma
nifestado igual deseo muchos mariscales del Ejérck® 5 y 
un crecido número de los esísWecidas en la Certe y 
fuera de ella, no dadaiea ua .aoíBeat» de ponerle ea 
ejecución. 

A l efecto con ¡a meditación, circunspección y caima 
que el asunto requiere han redactado las bases eis qise 
á su parecer debe apoyarse la instalación, sosten y fo
mento de un cuerpo formada por la reanion de profe
sores dedicados á la ciencia de curar animales , que vo
luntariamente quieran inscribirse, el cual ¡levará el nom
bre de sociedad Veterinaria de socorros mutuos. 

Dichas bases, y algunos apuntes particulares se redu
cen, en compendio á los puntos siguientes. 

1.0 Se formará una sociedad Veterinaria de socor
ros mutuos, compuesta da los Profesores Veterinarios, 
Albeytares, y Albeytares Herradores, que gusten inoor- • 
porarse á ella. 

a.0 E l filantrópico objeto de «sta sociedad es él da 
proporcionar medios de subsistencia á ios sócios, cuan
do se imposibiliten para el ejercicio de su profesión, á 
sus viudas é hijos huérfanos , á sus madres tambiea v i u 
das ó á sus padres siempre que sean mayores de sesenta 
años y no tengan recurso alguno de v iv i r . 

3.0 Los socios por razón de «ntrada deberán pagar 
en diversos plazos y épocas una cantidad , que var iará 
desde aoo reales hasta /54o en proporción á su edad; 
y otra en los mismos términos también variable desde 
aoo reales, á 1000 según ei grado de pensión qae pre
tendan pues se establecen pensiones de 4, 8, i a , i<> y 
ao reales diarios, y todo sócio puede aspirar á cualquie
ra de ellas indistintamente, pero entendiéndose que las 
cantidades anunciadas, serán tales, siempre que ia ins
cripción del sócio se verifique antes de aprobado por 
S. M . el reglamento de la Sociedad, ó seis meses des
pués; finalizado este término se aumentarán cuotas, tan
to de entradas como de grado de pensión si el individuo 
pasa de 38 años; cuando los fondos emanados de los 
conceptos anteriores no basten para cubrir las atenciones 
de la Sociedad, se harán anualmente repartos propor-
cionalmente. 

4.° Las pensiones las disfrutarán los socios, cuando 
se imposibiliten , á su fallecinaiento las viudas, y sino 
hubiere viuda 6 está contrajese otras nupcias, ¡os hijos 
legítimos hasta la edad de 25 años los varones si antes 
ua se casasen entrasen en Religión ó fuesen empleados, 

y las hembras mientras no se casen. 
¿.0 Para el régimen, dirección y gobierno de la 

Sociedad habrá una comisión central residente en Ma
dr id , y otra en cada provincia; la primera será el 
cuerpo gubernativo de la Sociedad , y la encargada en 
la admisión de socios, declaración de derecho á las 
pensiones, reclamaciones de fondos , examen , y dac-
cion de cuentas á la junta general de socios, espedi-
cion de patentes, recibos, cartas d? pago , libramien
tos, y todo lo demás, que como á gefe de esta socie
dad le incumbe; las comisiones de provincia recibirán 
las solicitudes y demás documentos de los que pretendan 
ser sacies, y las pasaran con su informe á la central, 
verificando ¡o mismo con las pretensiones de cualquiera 
•otra especie, recaudarán los fondos, pagarán con ellos 
las pensiones, y remitirán el sobrante si lo hubiese á ¡a 
comisión central. 

<».• La comisión central se compondrá de once indi
viduos los cuales serán nombrados por la junta general 
de sócios que se vsnicara en Madrid, y las de provin
cia de cinco por lo meóos y nueve á lo mas cada una 
tos que nombrará la j-aata general de sócios de la pro
vincia respectiva", ea cada COBSÍSÍOH habrá un presidente, 
un vice-presidente, an secretario, un contador, y un te-
«srero | no podrá ningún sacia sin motivo muy justo y 
probado reusar ninguno de tes cargos, para que sean gra
tuitos, y se renovarán periádicameii te-

Tales son los principales fundamentos de la sociedad 
que se proyecta, por los cuales ceaoceran las Profesores, 
la ventajosa suerte que pueden proporcionar á sus fami
lias y aun á s,i mismos. 

De esperar es, que todas tan pronto como llegue á sa 
noticia se apresurarán no selo á dar su asentimiento á 
esta honrosa y otilísim 1 iastruccion, sino á inscribirs* 
¡nmediataroeate en eHa y contribuir asi al bien de sus 
familias y de las d® todos sus compañeros de profesión; 
sin que se pueda ni aun sospechar cosa ea contrario, si 
se refiecxiona que ia Sociedad va á ser regida y gober
nada por individuos da su seno, les fondos naanejados 
por solo ellos, sin intervención de ninguna persona es-
traña, los cargos desenipe-ñados graíuka y alternativa
mente por los que en la misma estén inscriptos. 

Mas como á pesar de razones tan «bias y convincen
tes puede haber algunos que por motivos particulares ó 
por no haber llegado á su noticia dejera de entrar ea 
la sociedad y no pudiendo instalarse esta sin saber de 
an modo positivo , qae los Profesores é quienes com
prende admiten gustosos la idea y desean su realización,, 
se hace necesario, que V. como Subdelegado de ia fa- ' 
cuitad aa esa provincia, se tcerne la incomodidad de ha
cer sabar ei contenido de este á todos los profesores de 
ella, ya sea escribiéndoles , insertándolo en el iJoledn 
oficial, 6 bien de cuaiquisr otro modo que su celo y ac
tividad l-e sugieran , para que llegue á noticia ds todos 
á,la brevedad posible ; procurando V , cerciorarse al 
mismo tiempo, de si es 6 no crecido el nlimero da los 
que apetecen la institución de la sociedad, y cuan
tos próxima méate podrán inscribirse desda luego; lo 
cual comouicará V . cuanto antes á la Protección ó á la , 
secretaría de la junta consultiva para ea el caso de po
der cootar con el safieiente numero de sócios preceder 
inraadiataraente á solicitar el competente permiso supe- ' 
r ior . En ello hará V . un eminente servicio á su profe
sión y contribuirá al lustra y prosperidad de ella. 

-Dios guarde á V . muehos años. Madrid 4 de Jul io 
de 1 340 . ; rGárlos R i s u e ñ o , ~ S r . D. Manuel Felipa Ca
sas, Subdelegado de la facultad1 Veterinaria de la pro
vincia de Zaragoza.r:Es copia. 

Convencido de la utilidad y honor que tan filantró
pica como humana disposición prodiga 3 la facultad, co
mo Subdelegado y comprofesor to inserto en el bole
tín oficial á fin de que ios qüe gusten inscrihirse, re- ' 
initan su parecer á esta Subdeiegacion franco de porte, 
advirtiendo que la resolución se haga con la brevedad * 
posible para llenar el objeto arriba indicado."Zarago
za 10 de Julio de 1840.=£1 Subdelegado, Manuel Fe-
Itpe Casas. 

Zaragoza : itnprenta nacional. 


